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Institución de Banca de Desarrollo 

 
 

El Banco Nacional de Comercio Exterior es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Objeto 

BANCOMEXT tiene por objeto como institución de banca de desarrollo, financiar el comercio exterior del 
país, así como participar en la promoción de dicha actividad. 
 
La Institución, con el fin de procurar la eficiencia y competitividad del comercio exterior comprendiendo la 
preexportación, exportación, importación y sustitución de importación de bienes y servicios; en el 
ejercicio de su objeto estará facultado para: 
 

 Otorgar apoyos financieros. 

 Otorgar garantías de crédito y las usuales en el comercio exterior. 

 Proporcionar información y asistencia financiera a los productores, comerciantes distribuidores y 

exportadores, en la colocación de artículos y prestación de servicios en el mercado internacional. 

 Promover las exportaciones mexicanas, podrá participar en el capital social de empresas de 

comercio exterior, consorcios de exportación y empresas que otorguen seguro de crédito al 

comercio exterior. Asimismo, podrá participar en el capital social de sociedades de inversión y 

sociedades operadoras de éstas. 

 Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales a las empresas dedicadas a la 

exportación. 

 Otorgar financiamiento a los exportadores indirectos y en general al aparato productivo 

exportador, a fin de optimizar la cadena productiva de bienes o servicios exportables, así como 

coadyuvar en el fomento del comercio exterior del país y realizar todos los actos y gestiones que 

permitan atraer inversión extranjera al país. 

 Promover las exportaciones mexicanas, podrá otorgar apoyos financieros a las empresas 

comercializadoras de exportación, consorcios y entidades análogas de comercio exterior. 

 Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia en materia de comercio exterior con 

otras instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del 

crédito y con los sectores social y privado. 

 Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia para las personas, empresas y 

organizaciones productivas y de comercialización, en pueblos y comunidades indígenas, en 

materia de comercio exterior con otras instituciones de crédito, fondos de fomento, fideicomisos, 

organizaciones auxiliares del crédito y con los sectores social y privado. 

 Ser agente financiero del Gobierno Federal en lo relativo a la negociación, contratación y manejo 

de créditos del exterior, ya sea que éstos sean otorgados por instituciones del extranjero, 

privadas, gubernamentales e intergubernamentales. 

 Participar en la negociación y, en su caso, en los convenios financieros de Intercambio 

Compensado o de créditos recíprocos, que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito público. 

 Estudiar políticas, planes y programas en materia de fomento al comercio exterior y su 

financiamiento, y someterlos a la consideración de las autoridades competentes. 

 Fungir como órgano de consulta de las autoridades competentes, en materia de comercio 

exterior y su financiamiento. 

 Participar en las actividades inherentes a la promoción del comercio exterior, tales como difusión, 

estudio de productos y servicios exportables, sistemas de venta, apoyo a la comercialización y 

organización de productores, comerciantes, distribuidores y exportadores. 



 Opinar, a solicitud que le formulen directamente las autoridades competentes, sobre tratados y 

convenios que el país proyecte celebrar con otras naciones, en materia de comercio exterior y su 

financiamiento. 

 Participar en la promoción de la oferta exportable. 

 Podrá actuar como conciliador y arbitro en las controversias en que intervienen importadores y 

exportadores con domicilio en la República Mexicana.  

 

Garantía del Gobierno Federal 

El Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las operaciones que celebre la Institución con 
personas físicas o morales nacionales y de las operaciones concertadas por la Institución con 
instituciones del extranjero privadas, gubernamentales o intergubernamentales. 


